RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004463, Ent. N° 6553/13)

VISTO: el Oficio Nº 2084/13 de fecha 08/11/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto resultante de la ampliación de  la contratación con la firma Techint Saci adjudicataria de la Licitación Pública Nº 11/08 para la “Reconstrucción como doble vía de la Avenida Ferreira Aldunate y otras calles vinculadas”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 04769/13 de fecha 27/06/13, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., dispuso una segunda ampliación de la contratación en un 76,1358%  por un monto total de $ 90:929.334 por obra básica y $ 2:543.423 por Leyes Sociales; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/08/13, observó el gasto por derivar de un procedimiento que fuera observado por vicios de procedimiento insubsanable que afectaban la nueva contratación, por contravenirse lo dispuesto por los Artículos 15, 33 y 74 del T.O.C.A.F.;  

3) que    el    Intendente    mediante    Resolución     Nº 08901/2013 de fecha 08/11/2013, dispuso reiterar el gasto, considerando entre otros que: 3.1) la ausencia de publicación en la página Web se debió a que  “la Administración se encontraba instrumentando los mecanismos relativos para  cumplir  con  la publicación… en la página de compras estatales…”; 3.2)  “la obra de referencia se encontraba en ejecución previo al pedido de segunda ampliación”; 3.3) la falta de disponibilidad “se debe a corrimientos en los cronogramas de ejecución de algunas obras…”  la obra “fue contemplada en el plan económico financiero acordado por la Dirección General de Planificación y Ejecución Presupuestal y la Dirección General de Hacienda”; y 3.4) razones de servicio;              

CONSIDERANDO: 1) que en el llamado original no se dio cumplimiento a la publicidad legalmente establecida; 

 2) que al momento de iniciarse el procedimiento de ampliación la contratación ya no se encontraba vigente (Resultando 3.2);       
 3) que en consecuencia, se mantienen incambiados  los fundamentos  que fueron esgrimidos al observar el gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación formulada por la  Contadora Delegada con fecha 07/08/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;  

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante.
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